
C. LloeM'ClAOO PASLP GUTfER:REZ .LAZARUS, Presklente de! Honorable Ayuntamiento del Municipio 
&! Carmett. e~o cte Campeche, en cun'lplit'fíiento a !o dispuesto por íos artículos 10, 115 fracciones !, 
r>'rrafo primero, U, pérrafo primero y m de la .. ConsUtucióri Política de lo!l! Estados Unidos Mexicanos;.102, 
1051 1061 108, 116'<1e la Constttuctót'I POlttioadel Estado de Carnpeche; 2, 20, 21, 27, 31, 58 fracción !l, 
59, 60, 69 fracciones t. UI, Xll y XX!!, 71, 73 fracciones m. IV y Xl, 1 Ol fracciones l y XVH, 106 fracción 
V.Uf y 186 de la Ley Orgánica de tos Munícipios def Estado de Campeche; 1, 3. 5, 13, 14, 26, .27, 2.8 del 
Sehdp Municipal Qe· Carmen; 1, 2, 11, 17, 18 del Reglamento de la Admlnlstraei6n PubHca Municipal de 
CM'nen: y 1, ~.S. S, & 1. 1S. 20, 9.0, 104 y 105 del F\(lg!amento tnteríor de! H. Ayuntamiento de Carmen, 
para su pubHcacfófl y debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 

Que et !·'L Ayuntamiento del Munlcipto de Carmen,. en su Cuadragésimo Quinta Sesión Extraordinaria de 
Cebfldo, celebrada el dfa 30 de diciembre del afilo dos mil diecisiete, ha t'tnido a bien aprobar y expedir el 
siguiente; 
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se TURNA A l)lCTAMEN DE LA COMISIÓN !OU.JCtA ºª ASUNTOS JIJRfOICOS, LA SOLICITUO Pe 
tAe. MA·Gt> s GA~CfA MAY PAJtA R!SOlV!~ LA PROSL!MÁTICA OeL PREOtO UBICADO EN 
l.A ti . ... . .. . . ·. . .úNIEaO 1·31 SSQU!NA CALLE 42~e D! LA COLONIA ÉSTRELLA De 
•TA CtbOAÓ1 PROTtJOVJOO POR !L ue. VENANCfO JAVU!k ftULLAN MORAL.ES, NOVENO 
l\t!.~ 

A:NTECá:>ENTES! 

A) ... QUEt f'l'l:edUaf'i~ t)fl~ ní>Mer.o OR9/93/20:ft, de fed\a: 29 de noviemt>~ del af%e> 2-017, el Lle. Vanancio 
Jav~r Rwtan MQJ'.l.t.le$, ·en. su calidad de. ·Noveno f'\egid:ot, so!lc:ita a ~ Sé~tearta del. H. AyuntamiMto de! 
Mtlnkzl~í6 ~e Óarrt'\el'l, tumer a 1éSl6'fi éfe Ctabildo, !a solicltl.td de la C. M~da!is Garcfa May para resolver 
J.$. pról>!ettté~<m t:.iet predi<) ub.tea'dO en la calle independencia Mmer<3 131 esquina calle 42-E de !a 
~la ESffl:Hia dé esta ciooad 

S).· Al respecto con el propósito de analice y resuelva como correspoMa conforme a derecho se propone 
turnar et asunto a dictamen de la Comisi6i'l Edilicia de Asuntos Jurídicos. relativo a la solicitud de la C. 
Magdalis García May para resolver la problemática de! predlo antes met1c10Mdo. 

C).· !ti tal virtud los lntegraf\tes dal Cabil(jo, pro.ponen emitir el prnente acuerdo conform& a ros 
~{;ui~í\to: 

CONSJOERANOO: 

t.. ·Oue ti H. Ayµf'ltamiEU'lto det MUNCipío de Carmen, es legalmente comp~ente para oonócer y dictaminar 
res.J)eoto del ~resen~ asurHo, en ténr1incs de los artículos 105 de la Coostltuc!ón Pot!tica de los Estados 
dé. Unidos Mexicanos, t02 dé. ta cons.titu('.ióM P<>trtica del Estado de Cam!)eche: 63 de !a Ley Orgánica de 
to~ Municl.}:itos d~J Estado dé óamp$oi'\a, :-:14 del Bando l'vh.micipal de Carmen y 40 del RegJamento Interior 
oer rt Ay~fi~t6 ·.de. Carmen . 

. fk,. ~.a I\\ .~'ptwa ~• ~.$01~~ de 'C.t.teñtti p~e.r\ta:dl:. a travé~ del oficio Mmero D.Rf!i~M017, de fecha 
$t ~ ~lembt& del ano '20~1, 41.1 Li¡}. Veflam<}i,b Jav~r Fti.!!l:an Morales.; efl su calidad de Novel'to Regidor, 
e ~~e <;tte tlen~ e~ftl¡¡,. flnetidad.. ~1 esttid!o y dlctameh del ext)edienta retscrortado con la ta 
J>mhtém~ticl: ~el predro !ábí~o en la ~1le indepelideMi.a Mmeto 131 nquina cál!e 42.~E de la Colonia 
~~lía de esta e.iu4ae, y de é:Stímª'1o procederrte conforme a derecha, de conformidad al dlctameh que 
en SU-Oportunidad la C0111fsl6n Edilicia de Asuntos Jur!dicos, tenga a ~n prasantar ante el Honorable 
Catñldo, f)are su tesotucióti .definltlva, y se brindar la posibilidad de otor~ar certeza juridlca y seguridad 
patrimonial a fa C. MagdaHs García May, posesionaria y presunta propietaria del bien inmueble 
anterk'.lrmentt descrito. 

m... Qw tiajo el contexto de lo anter!ormel'lt:e expuesto, tos integrantes del H Ayuntamiento del Municipio de 
O:a,11'?'it:f\, determli'!at! procedente turnar a la CornlsióJ'\ Edi!icla dé Asunt©S Jurldicos, el presente asunto 
para estudio, exafflef'l y resoluciM; y en tém')iMs del artículo 50 del pmplo f<eglamento Interior det H. 
Ayw"tb\\miente de Carmen podré requerir información a las áreas de !a ~dministración pública municipal 
·~ ~ll:eQ~ de· 1o:s elementos suflciet"ttes y resolver conforme a derecho el presente asunto mediante el 
die~ ~~Miente. 

lV.~ F>or lo anteriormente. ex;i:u.esto, considerado y fu.naacto !os integrantes del H. AyuntamleNo del Munk::ipio 
de C•Meti. estiman ~ocedente: emitir el stguieflte: 

ACUe'.FtOO 

41>~'-'!·ERQ; $~ t1~ll:uebá turil~r a dietatrll:H'l de Ja. Comisión oe Asuntos Jurtctieos. para estuciio y emisión 
de,! ~Mefi r!$spectivo Milre ta {:>étíd~n dé lá· C. Magct~I\$ Qareia May en rel~ión de fa prob!emátlca 
~· ·~ ~f\ ifllmuebte ul:iicado !ti calfe l!'l~ep~ndencla m.ímero 131 esquiM cal!~ 42AE de la Colonia 
~le·~ civ~ .. d. . 



SiGUNOO: Remftar\se a ta Comi$!6n Edilicia de Asuntos jur!dicos para su estudio y dictamen el 
ex,ediertte relativo a la problemétíca sobre el bien inmueble ubicado la caf!e independencia número 131 
esqulna cane 42·! de la Colonia Estrella de esta ciudad. 

TEJ\CE~O: Se faculta Eil la Comisión EdHicia de Asuntos Jurídicos, pata que una vez realizado el estudio 
y dictamen respectivo se turne al pleno del Cabildo, para su resolución oofinitlva. 

CUARTO: Se instruye a la Coordinación Jur!dlca, brindar el auxilio, documentación e información que ef1 
el ttnbito oo su competencia corresponda para la formulación del dictamtBn que emita ta Comisión Edilicia 
a~uante. 

QUINTO: COmplue. 

TRANSITORIOS 

Prlmer,q: Publt(ll.fes~ en el Periódfeo Oficial dél l:stado de Campeche. 

~tgunti'lo: ~m¡ta$&l ,a la Utiídad Mul'tiélpal de Transparencia y Acceso tt Ja lnformac16n f)úbllca para su 
?JJ:btloae!ón ~n e! ?~I ·~ lttternet del Gobii!lmct Municipal. 

Tire~ Insértese en libro de Re!,'Jlamentos; Acuerdos y dEHTiJ~s df~os1ciones de este Honorable 
Ayuntamiento oo CatrrtfJn. 

Cuarto! Se derogaf\ tt)(jas IU disposietones legales, adminlstt:elívas y rtglamentarias en todo en lo que 
te opongan ~! presente acuerdo. 

Qutntot Se autt>rlza 'ª la C. Secretarla .del Honorable Ayuntaml'5nto, expedir copla certificada del presente 
16uwdo PMa to<Sos los firtes legales a ~ue haya fugar. 

Oado en ta: Sala de Cabildo del H. Ayu!'\tamiento del Municipio de Carmen, Estado de Campeche: 14 
votos a favor, O votos en contra, O abstenerones y 01 ausencia, a los 30 días del mes de dicíembre 
de 2017. 

C. L.C.~ y A.!=>. Pablo Gutiérrez L.azarut, Presidente Municipal; C. LE F. y D. Rosa Angé!!ca Badillo 
!eoerra, ?ritnera ~egldora; C. t.fc. Jorse Alberto Nordhausen CarliHles, Segundo Regidor; C. Lic. 
Clltste Safvai"lo t..6pet, Tercera ~egidora; C. Eloy vmanueva Arrecia, Cu1rto Regidor; C. Mayela Cristina 
MafUJ\M Arroyo, Quinta Ae¡Jdor~r C. lng. Cendelar!o del Carmen Zav1!a Metelfn, Sexto Regidor: C. 

,, ,, · V:el~uez May. Séptima ~egldora; C. Líe. éabrlela de Jesús Zepeda Canepa, Octava 
, J..t~. c!o J,~vier ~uUán Mor~res, NoveM R.~gtdor; C. Lie. Glen! Guaciatu~ Oamrán 

M~l'\rtt~~ Otelm• . a; c. Luís J.ttvler Solfs Sierra, Décimo Primer ~~ldor: C. C.P. José del Cermen 
GóMéZ Qúej, $!mUqó de E. f. Maria Elena Maury P dica de Asuntos Jurfdicos; y 
el C, lió. Alberto !todrlgu Admin!sttativo, por . Olana Ménc!ez Granlel, 
$~etaria del 11. Ayunta · 


